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Presentación 
 

Senador José Guadarrama Márquez* 

 

El presente Cuaderno de Trabajo es producto de la colaboración entre la Comisión 

de Relaciones Exteriores, Europa de la Cámara de Senadores y el Programa de 

Estudios sobre la Unión Europea (PESUE), de la Facultad de Estudios Superiores 

Acatlán de la Universidad Nacional Autónoma de México.  

Con motivo de la XI Reunión de la Comisión Parlamentaria Mixta México-

Unión Europea, un grupo de académicos e investigadores especialistas en 

relaciones internacionales y en la relación México-Unión Europea, han escrito muy 

interesantes ensayos, los cuales constituyen una aportación fundamental para la 

discusión temática de la agenda de este encuentro parlamentario.  

Es de particular interés para la Comisión de Relaciones Exteriores, Europa 

del Senado de la República enriquecer este vínculo de colaboración con los 

académicos especialistas en torno a las temáticas europeas, ya que dan un realce 

significativo a la labor que realizamos como legisladores, y coadyuvan, sin lugar a 

dudas, al fortalecimiento de las relaciones México-Unión Europea. 

La Comisión Parlamentaria Mixta México-Unión Europea (CPM) se 

estableció en septiembre de 2004, dentro del marco institucional del Acuerdo de 

Asociación Económica, Concertación Política y Cooperación (AAECPC), también 

denominado Acuerdo Global1. 

 

 

 

 

                                                 
* Presidente de la Comisión de Relaciones Exteriores, Europa de la Cámara de Senadores del H. Congreso de 
la Unión de los Estados Unidos Mexicanos y Co-Presidente de la Comisión Parlamentaria Mixta México-
Unión Europea. 
1  Suscrito en Bruselas, el 8 de diciembre de 1997, aprobado por el Senado de la República el 20 de marzo 

del 2000, el cual entró en vigor el 1 de octubre de 2000. 
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La CPM es el mecanismo de diálogo bilateral de carácter permanente que 

examina todos los aspectos de las relación entre México y la UE y, en lo particular, 

la aplicación de dicho Acuerdo Global. Esta Comisión constituye la instancia de 

diálogo parlamentario más acabado e institucionalizado de la relación bilateral. 

Para este propósito, la Comisión Parlamentaria está integrada por 28 

legisladores: 14 eurodiputados, 7 senadores y 7 diputados federales mexicanos. El 

eurodiputado español Ricardo Cortés Lastra es el nuevo Presidente de la 

Delegación europea, mientras que la Delegación mexicana está encabezada por 

el que escribe, Senador José Guadarrama Márquez. 

La puesta en práctica de este mecanismo de diálogo entre el Parlamento 

Europeo y el H. Congreso de la Unión de los Estados Unidos Mexicanos ha 

permitido la profundización del diálogo parlamentario, con el objeto de mejorar las 

relaciones entre México y la Unión Europea, sostener posiciones comunes en la 

defensa de los derechos humanos y el Estado de Derecho; así como apoyar en el 

desarrollo de la cooperación bilateral en materia económica, científica, 

medioambiental, cultural y educativa.  

La Institucionalización del Diálogo Político, motivo de la Declaración 

Conjunta de la Unión Europea y México sobre diálogo político, con base en el 

Artículo 3 del Acuerdo Global, estipula que los objetivos de este diálogo serán los 

siguientes: 

¶ Establecer entre México y la Unión Europea lazos duraderos de solidaridad 

que contribuyan a la estabilidad y prosperidad de sus regiones respectivas.  

¶ Actuar en favor del proceso de integración regional y fomentar un clima de 

compresión y tolerancia entre los pueblos y las culturas respectivas.  

¶ Abordar todos los temas de interés común.  

¶ Abrir la vía de nuevas formas de cooperación en favor de los objetivos 

comunes, incluso mediante iniciativas conjuntas en el plano internacional y 

más concretamente en los ámbitos de la paz, la seguridad y el desarrollo 

regional.  
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El diálogo a nivel parlamentario se realiza, por su parte, de acuerdo con la 

Declaración Conjunta, anexa al Acuerdo Global, sobre el diálogo a nivel 

parlamentario. 

Así, desde la primera reunión de la Comisión Parlamentaria Mixta México-

Unión Europea, que se llevó a cabo en septiembre de 2005 en Estrasburgo, 

Francia, hasta la décima, realizada en Sevilla en mayo de 2010, siempre ha 

prevalecido un diálogo franco y directo. La pluralidad política e ideológica tanto de 

la Delegación mexicana como de la europea ha fortalecido esta cualidad.  

La Comisión se ha reunido ininterrumpidamente desde su establecimiento, 

de manera alterna, tanto en uno de los lugares de trabajo del Parlamento Europeo, 

como en el H. Congreso de la Unión de los Estados Unidos Mexicanos. 

En el transcurso de la XI Reunión a celebrarse del 1 al 4 de diciembre de 

2010 en la ciudad de México y en los estados de Querétaro y Guanajuato, los 

parlamentarios integrantes de la Comisión Parlamentaria Mixta México-Unión 

Europea refrendaremos nuestro compromiso de mejorar los cauces de la relación 

bilateral a través de la discusión de los siguientes temas: 

¶ Situación política, económica y social en México y en la Unión Europea; 

¶ Evaluación de la aplicación del Acuerdo de Asociación Económica, 

Concertación Política y Cooperación, y del contenido del Plan Ejecutivo 

Conjunto sobre la Asociación Estratégica entre México y la Unión Europea; 

¶ Reforma del sistema financiero internacional. Políticas aplicadas a nivel 

nacional en México y en la UE; 

¶ Modelos de seguridad social y política laboral; 

¶ Cambio climático y las negociaciones en el marco de la COP 16; 

¶ Retos y amenazas a la seguridad nacional e internacional y la política mundial 

contra el narcotráfico. 

Además, en esta XI Reunión realizaremos encuentros con las autoridades 

gubernamentales y los sectores empresariales y académicos de los estados de 

Querétaro y Guanajuato, lo cual, sin duda, fortalecerá el marco de acción de los 

trabajos de la Comisión Parlamentaria Mixta MéxicoïUnión Europea. 
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Agradezco el esfuerzo de este notable grupo de académicos, que se 

constituirá en una publicación que apoye y fortalezca el conocimiento de los temas 

de la agenda de la XI Reunión, y coadyuve al estudio y análisis de los principales 

temas de las relaciones entre México y la Unión Europea. 
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Prólogo 
 

Fundación Friedrich Naumann para la Libertad 
 

Ulrich Wacker* 
 
 

La Fundación Friedrich Naumann para la Libertad (FNF por sus siglas alemán) es 

la fundación alemana para la política liberal. El Liberalismo político describe la 

exigencia de libertad hacia el presente y busca concretar la misma dentro de la 

política actual. La meta del trabajo que la Fundación realiza a nivel mundial es, en 

consecuencia, la creación de democracias liberales y de sociedades abiertas, que 

garanticen a sus ciudadanos libertad y les exijan responsabilidad frente a sus 

sociedades, pues esta última es la substancia de la libertad individual.  

La Unión Europea es una comunidad de valores y su valor máximo es la 

libertad. Este año festejamos el vigésimo aniversario de la reunificación de 

Alemania.  Con este acontecimiento se perpetraba el triunfo más importante del 

movimiento político a favor de la libertad. Hoy en día deberíamos valorar la fuerza 

de la Libertad e incluir en todas las declaraciones gubernamentales de este 

mundo, el credo de los Liberales: ñin dubio pro libertateñ, ñante la duda, la libertadò.  

Como fundación alemana, la FNF es una institución europea y como tal, 

queremos dirigir la atención hacia Europa, que, en su diversidad, no es fácil de 

entender para los latinoamericanos. Del mismo modo nosotros, como europeos, 

sólo valoraremos debidamente a América Latina, si la vemos y entendemos desde 

la diversidad de sus realidades. Quien quiera entender a Europa a partir de los 

conceptos de Estado-nación, no la entenderá, ya que Europa no es ni Estado, ni 

tampoco nación y no lo será nunca. La unión de Europa no se refiere a la 

unificación, sino al reconocimiento de las particularidades de cada una de las 

naciones que la conforman. Precisamente la pluralidad de Europa es la fuente por 

la cual ésta se ve enriquecida. Sólo en la cooperación europea está la solución a 

                                                 
* Director Regional para América Latina, Fundación Friedrich Naumann para la Libertad. 
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los problemas nacionales. ¿No es acaso ésta, una buena fórmula para América 

Latina ï la solución de los problemas nacionales a través de la interacción de los 

actores de este continente?  

Uno de los temas clave de la FNF es el desarrollo de las relaciones entre 

América Latina y la Unión Europea. Considero que en México, viéndolo desde la 

perspectiva liberal, se debería continuar intensificando las dimensiones de la 

libertad económica, y de este modo aprovechar, aún de mejor manera, el tratado 

con la Unión Europea en favor de este maravilloso país.  

Deseo que esta publicación contribuya a la orientación de ambas partes, 

lleve hacia una cooperación todavía más estrecha y a una apertura mayor de los 

mercados. 
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Introducción a la  
XI Reunión de la Comisión Parlamentaria Mixta 

Estados Unidos Mexicanos - Unión Europea  
 

Embajadora Marie-Anne Coninsx* 

 

El 2010, ha sido un año muy especial en lo que respecta a las relaciones entre la 

Unión Europea (UE) y México. Este año celebramos varios hitos en la relación 

bilateral, como el Décimo Aniversario de la entrada en vigor del Acuerdo Global, el 

Cincuenta Aniversario del inicio de las relaciones diplomáticas entre las partes, y 

la adopción del Plan Ejecutivo Conjunto para la Implementación de la Asociación 

Estratégica, presentado en la Cumbre de Santander en mayo de este año.  

Todos estos son hechos muy significativos, sin embargo, me gustaría 

señalar de manera particular el aniversario del Acuerdo Global, ya que es el 

instrumento que durante los últimos diez años le ha dado rumbo a nuestras 

relaciones bilaterales en tres ámbitos fundamentales: el político, el comercial y el 

de cooperación. Gracias a dicho Acuerdo, la relación bilateral ha tenido avances 

sustanciales. Hemos dedicado varios espacios a lo largo del año a analizar los 

resultados que ha arrojado la implementación del Acuerdo y aunque reconocemos 

que existen todavía algunos retos, hemos podido constatar que los beneficios son 

impresionantes. 

Uno de estos resultados positivos es, precisamente, la existencia del 

diálogo a nivel parlamentario entre las partes. Este diálogo está previsto por la 

Declaración Conjunta anexa al Acuerdo Global. Es importante destacar que a raíz 

de la entrada en vigor del Tratado de Lisboa, en diciembre del 2009, cuyo objetivo 

es reestructurar el funcionamiento de la Unión Europea, el Parlamento Europeo ha 

adquirido nuevas facultades, incrementando su relevancia y competencias en 

diversos ámbitos. 

                                                 
* Jefa de la Delegación de la Unión Europea en México. 
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Las reuniones interparlamentarias entre la UE y México se pusieron en 

marcha en el año 2005. Desde entonces ambas delegaciones se han reunido dos 

veces al año con el fin de examinar los aspectos relacionados con la aplicación del 

Acuerdo de Asociación. La Comisión Mixta Unión Europea-México se ha 

distinguido por ser el mecanismo institucional y permanente de diálogo entre las 

partes. Las reuniones interparlamentarias son, además, un marco de diálogo 

político que comprende las preocupaciones cotidianas de los ciudadanos y 

contribuye a la generación de bienestar entre ambas partes.  

El principal objetivo de ambas delegaciones parlamentarias es el de generar 

un mayor entendimiento entre los parlamentarios de la Unión Europea y de 

México.  Para ello, se mantienen encuentros regulares durante los que se abordan 

temas de interés mutuo de carácter bilateral, birregional o internacional.  

En ocasión de la XI Reunión de la Comisión Parlamentaría Mixta México- 

Unión Europea se discutirán temas tales como la situación política, económica y 

social, y el impacto del Acuerdo Global en varios rubros. Se abordarán temas 

como los modelos de seguridad social y política laboral, así como la reforma del 

sistema financiero internacional, la seguridad y la lucha contra el narcotráfico.  

En particular, se discutirá el tema del Cambio Climático. La Unión Europea 

reconoce el papel clave que ha desempeñado México como país anfitrión en la 

preparación de la COP16, al facilitar el diálogo y ser mediador entre los países. 

México ha conducido una política nacional e internacional ambiciosa y es 

definitivamente un ejemplo para los países en vías de desarrollo, al ser el único 

país en desarrollo que tiene un Programa Especial de Cambio Climático con 

objetivos de reducción de emisiones sumamente ambiciosos. La UE y México son 

aliados naturales en esta materia. 

En este contexto, la UE y México deben de tener como objetivo el 

profundizar sus lazos, a través de la generación de un mayor entendimiento mutuo 

para poder enfrentar en conjunto los nuevos retos globales. 

Las relaciones parlamentarias son esenciales para el desarrollo de una 

relación estratégica como la que la Unión Europea tiene con México. El diálogo 
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parlamentario permite discutir de una manera abierta y franca temas que aquejan 

a ambas sociedades. 

Estoy segura de que las discusiones que se desarrollarán en el marco de la 

XI Reunión de la Comisión Parlamentaría Mixta UE-México serán fructíferas, como 

siempre lo han sido, y apoyarán el análisis del estado que guarda la relación entre 

la Unión Europea y México en la actualidad.  
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La relación de comercio e inversión México-Unión Europea: el 
impulso del TLCUEM 

 

Luz María de la Mora S.* 
 

Introducción 

2010 marca el décimo aniversario de la implementación del Tratado de 

Libre Comercio México-Unión Europea (TLCUEM), que muestra resultados 

positivos al haber impulsado un mayor acercamiento entre las partes gracias a la 

certidumbre, transparencia y predictibilidad que sus disciplinas ofrecen a los 

operadores económicos de ambos lados. El TLCUEM también elevó el nivel de 

atención de la relación bilateral en los temas comerciales y de inversión al 

institucionalizar el diálogo entre autoridades responsables. Este trabajo ofrece un 

sucinto análisis sobre los resultados alcanzados en materia de comercio e 

inversión y los programas de cooperación vinculados al TLCUEM: el de facilitación 

comercial (PROTLCUEM) y el de apoyo a la pequeña y mediana empresa 

(PIAPYME/PCI). Asimismo, ofrece algunas recomendaciones para un mayor 

aprovechamiento de dicho Tratado. 

 

1. ¿Qué es el TLCUEM? 

El TLCUEM es el pilar de comercio del Acuerdo Global México-UE. Éste cubre la 

liberalización del comercio de bienes (aranceles y medidas no arancelarias, 

restricciones cuantitativas, reglas de origen, normas técnicas, medidas sanitarias y 

fitosanitarias, cooperación y valoración aduanera), las compras del sector público 

y un mecanismo de cooperación sobre competencia, así como uno de consultas 

en propiedad intelectual. Las disposiciones relativas a la liberalización del 

                                                 
* Profesora-Investigadora Visitante en la División de Estudios Internacionales del CIDE. Fungió como Jefe de 

Unidad de Relaciones Económicas y Cooperación Internacional, SER (2007-2009); Jefe de Unidad de 

Negociaciones Comerciales Internacionales en la SE (2005-2007); Representante de la SE ante la UE en 

Bruselas (2003-2005) y ante ALADI (2002-2003). Cuenta con una Licenciatura en Relaciones Internacionales 

del Colegio de México, una Maestría en Economía Política de la Universidad de Carleton en Canadá y un 

Doctorado en Ciencia Política por la Universidad de Yale. 
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comercio de servicios, las relativas a inversiones y pagos relacionados así como 

las de propiedad intelectual se implementaron a partir del 1 de marzo del 2001. El 

TLCUEM también incluye mecanismos de solución de diferencias. Las disciplinas 

sobre protección y promoción de las inversiones no son parte del Tratado. Estas 

fueron negociadas a través de Acuerdos para la Promoción y Protección 

Recíproca de las Inversiones (APPRIs), pues bajo el Tratado de Amsterdam 

(1997) la Comisión Europea no tenía facultades para ello.  

 

2. Diez años del TLCUEM1 

El TLCUEM ha cumplido su propósito: incentivar los flujos de comercio e inversión 

entre las partes. Para la UE el comercio con México en 2009 representó 1.1% de 

su comercio total, en tanto que para México su comercio con la UE representa 

alrededor de 8% del total.2 Desde su entrada en vigor (1 de julio de 2000), y hasta 

2009, el intercambio comercial creció anualmente 13% en promedio, triplicando el 

comercio al pasar de 18,343.9 millones de dólares (md) en 1999 a casi 56,600.7 

md en 2008; en 2009 éste se contrajo 31%, pasando a 38,736, como resultado de 

la crisis económica y financiera. Si bien sólo el 5% de las exportaciones 

mexicanas se destinan a la UE, éstas experimentaron un crecimiento significativo 

de 234% (5,162.1 md en 1999 a 17,267.6 md en 2008), mostrando una tasa de 

crecimiento anual de 13.4% hasta 2008. En 2009, las exportaciones mexicanas a 

la UE cayeron 33.9% para alcanzar 11,414 md, lo que fue significativamente 

mayor que la contracción de las exportaciones mexicanas al mundo de 21.5%. En 

2010 ya se observa un repunte de 24% de las exportaciones mexicanas para 

alcanzar 8,693 md en el periodo enero-agosto. 

                                                 
1
 Las cifras utilizadas en esta sección son cifras mexicanas provenientes de Banco de México y de la 

Secretaría de Economía de México, excepto cuando se indica otra fuente, por lo que pueden diferir de las 
reportadas por Eurostat. La divergencia en cifras de México y la UE se explica por diferencias en tipos de 
cambio así como la imposibilidad de registrar aquellas transacciones que tienen como destino final la UE 
pero que no se reportan como tal al pasar en tránsito por terceros países. 

2
 Datos de EUROSTAT para la UE y Banco de México y Secretaría de Economía para México. 
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Para la UE, México pasó de ser su 20º mercado en 1999, al que le 

destinaba 1.4% de sus ventas al mundo, al 15º en 2008, con 1.75% (en 2009 cayó 

a 1.4%).3 Las exportaciones de la UE a México pasaron de 13,182 md en 1999 a 

39,333 md en 2008, con un crecimiento anual de 12.9%; en 2009 éstas cayeron 

30% para quedar en 27,321 md. Entre enero y agosto de 2010 las ventas de la UE 

a México alcanzaron 21,066 md, lo que representa un aumento de 21.9% respecto 

a igual periodo de 2009.  

Entre 2000 y 2008 el comercio exterior de México creció a una tasa 

promedio anual de 7.4%, en tanto que el comercio con la UE creció a una tasa 

promedio anual de 13.1%. Asimismo, el crecimiento de las exportaciones 

mexicanas a la UE entre 1999 y 2008 fue de 234%; un crecimiento más dinámico 

que el crecimiento de 98% de las exportaciones mexicanas a EE.UU.4  

El  comercio México-UE refleja un patrón de flujos intra-industria.5 El perfil 

de la exportación mexicana a la UE se caracteriza por ser uno de manufacturas 

diversas con algunos sectores que involucran intensidad tecnológica, innovación y 

valor agregado, en tanto que en 2009 el petróleo representó 17.1% del valor total 

de las exportaciones.6  

El comercio agropecuario ha tenido una participación menor en el comercio 

bilateral pasando de 911 md en 1999, a 1,697 en 2009, cuando México vendió 835 

md y compró 862 de la UE. México pasó de ser el proveedor 34º de la UE en 1999 

al lugar 30º en 2009 en este sector. Las exportaciones agropecuarias mexicanas a 

                                                 
3
 Datos de Eurostat. De 1999 a 2006 se contabiliza la UE15. A partir de 2007 se contabiliza la UE27. 

4
 Datos de Banco de México y Secretaría de Economía. 

5
 Christian E. Laguna Reyes, Impacto del acuerdo de libre comercio entre México y la Unión Europea sobre el 

desarrollo del comercio exterior de las cadenas productivas mexicanas, en Angel María Casas y Martha Ochman, 
Integración, desarrollo e  interregionalismo en las relaciones entre la Unión Europea y América Latina. 
Porrúa/EGAP-ITESM, México, D.F., 2008, p. 369.  

6
 Datos de Banco de México y Secretaría de Economía. 
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la UE no han despegado y su participación en dicho mercado se ha mantenido 

constante en 0.7% en estos 10 años.7  

Este escaso aprovechamiento no es atribuible al Tratado mismo sino a la 

incapacidad para generar las condiciones de competitividad que permitan hacer 

uso del acceso preferencial. Ello se debe a que siendo un sector meramente 

nacional y sin vinculación al sector agropecuario europeo ha carecido del impulso 

intra sectorial. Asimismo, la distancia geográfica y la preferencia del productor 

mexicano por abastecer al mercado de los EE.UU. han impedido mayores ventas 

en este sector. 

 

3. Comercio de servicios y flujos de inversión.  

El TLCUEM también estableció como objetivo promover la liberalización del 

comercio de servicios. El comercio México-UE en dicho sector se ha desarrollado 

mediante el establecimiento o presencia comercial en el territorio de la otra parte y 

ha crecido al amparo de la IED de la UE que se ha concentrado en hotelería y 

turismo, servicios bancarios y financieros, distribución y tratamiento de aguas, 

telecomunicaciones, etc. De acuerdo con datos recientes de EUROSTAT, el 

comercio bilateral de servicios sumó poco más de 8 mil millones de euros en 2008 

(143% más que en 1999). En 2008 las exportaciones mexicanas de servicios a la 

UE sumaron 3,267 millones de euros (104% más que en 1999); alrededor de 26% 

de las exportaciones totales de servicios de México al mundo.8  

La UE es hoy la segunda fuente de IED en México, representando 36.6% 

de la IED acumulada entre 1999 y junio de 2010 y supera los 90,837.4 md.9   

El TLCUEM aún tiene un pendiente importante en lo que se refiere al 

cumplimiento de los compromisos de negociación en áreas que no fue posible 

                                                 
7
 Cálculos propios con cifras del Centro de Comercio Internacional, UNCTAD usando estadísticas de 

COMTRADE. Comprende el comercio de los capítulos 1 al 24 del Sistema Armonizado. 

8
 Fuente: EUROSTAT y OMC. Mexico Trade Profile 2008. 

9
 Fuente: Secretaría de Economía. http://www.economia.gob.mx/pics/pages/1175_base/SepE09.pdf 
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resolver y que podían haber retrasado o simplemente impedido la conclusión de 

dicho Tratado en 1999. Estas se refieren a la negociación de las cláusulas de 

revisión para la liberalización del comercio agrícola; de servicios y servicios 

financieros, y de inversión. Dichas negociaciones aún no se han logrado concretar. 

 

4. Cooperación técnica para promover el comercio 

Igualmente trascendente ha resultado el pilar de la cooperación que ha 

complementado la operación del TLCUEM al ofrecer apoyo técnico y financiero 

para el desarrollo de capacidades nacionales y permitir aprovechar más las 

oportunidades bilaterales de comercio e inversión. En el marco del Acuerdo de 

Cooperación México-UE se estableció el programa de cooperación UE-México, el 

cual se plasmó en los Documentos de Estrategia de País, México 2002-2006 y 

México 2007-2013. Para atender el componente sectorial sobre crecimiento 

económico se desarrollaron el Programa Integral de Apoyo a Pequeñas y 

Medianas Empresas (PIAPYME) y el de Facilitación del Tratado de Libre Comercio 

UE-México (PROTLCUEM).10 Ambos programas fueron pioneros en la 

implementación de este tipo de cooperación con la UE a través de la asistencia 

técnica y también en el ofrecimiento de cooperación técnica para permitir un 

mayor aprovechamiento de las oportunidades que ofrece un TLC.  

 

Conclusiones  

El décimo aniversario del TLCUEM presenta un balance positivo en lo que 

respecta al impulso a los flujos bilaterales de comercio e inversión y una mayor 

participación en los respectivos mercados. Dicho Tratado ha dado un fuerte 

impulso al comercio bilateral y de manera particular a las exportaciones 

mexicanas. Asimismo, éste ha sido un detonador de flujos de inversión de la UE a 

México. Pero, es evidente que México también tiene que desarrollar mejores 

                                                 
10

 Comisión Europea. Country Strategy Paper 2002-2006. Mexico. pp. 27-28. 

http://www.europa.eu.int/comm/external_relations/mexico/csp/index.htm 
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políticas y programas para fortalecer la competitividad de su sector exportador y 

detonar el aprovechamiento de las oportunidades que le abrió este TLC. México 

podría beneficiarse aún más de las oportunidades que le ofrece este Tratado 

mediante una estrategia más enfocada y agresiva de penetración en el mercado 

comunitario, lo que requerirá necesariamente la selección estratégica de sectores 

y productos, el desarrollo de la oferta exportable mexicana adecuada a los 27 

países de la UE y el trabajo conjunto de autoridades y el sector productivo 

nacional para hacerlo una realidad. Igualmente, la conclusión de las negociaciones 

de las cláusulas de revisión en el TLCUEM debe ser un objetivo a cumplir en el 

corto plazo, pues ello le dará mayor fortaleza al Tratado. También dará claridad a 

los prestadores de servicios y podría abrir nuevas oportunidades para el sector 

agropecuario mexicano. Es claro que la crisis económica y financiera por la que 

atraviesa la UE, y de manera particular socios tan importantes para México como 

España, Francia o el Reino Unido, han puesto un freno al comercio y a las 

inversiones México-UE, lo que debe obligar a buscar acceder a otros mercados 

dentro del propio espacio comunitario; las condiciones preferenciales para México 

ya están dadas, pero es necesario aprovecharlas en todo su potencial. 
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Resultados del Tratado de Libre Comercio entre México y la  

Unión Europea a diez años de su entrada en vigor 

 

Sergio Gómez Lora* 
IQOM Inteligencia Comercial**  

 
I. Introducción 

El 1 de octubre de 2010 se cumplieron diez años de la entrada en vigor del 

Tratado de Libre Comercio entre México y la Unión Europea (TLCUEM). El 

objetivo de este documento es analizar sus principales resultados.  

 

A. Resultados estratégicos  

En primer lugar, el TLCUEM permitió consolidar la apertura comercial iniciada por 

México en la década de los noventa. Existe evidencia suficiente que sugiere que, en 

ausencia del tratado, no sólo no se hubieran liberalizado los intercambios 

comerciales con Europa, sino que, seguramente, por lo menos para algunos 

productos, los niveles de protección comercial de México se hubieran elevado. 

Entre 1993 y 2000, el arancel de NMF1 promedio aplicable por México a sus 

importaciones no agrícolas pasó de 13,3% a 16,5%. 

                                                 
* Director General de IQOM Inteligencia Comercial. 

**
 IQOM Inteligencia Comercial es una empresa de consultoría fundada en 2005 por un equipo  con más de 

quince años de trayectoria en el diseño y la implementación de la política comercial mexicana: Dr. Herminio 

A. Blanco Mendoza (Jefe negociador del Tratado de Libre Comercio de América del Norte τTLCAN -τ), Dr. 

Jaime E. Zabludovsky Kuper (Embajador de México ante la Unión Europea y Jefe Negociador del TLCUEM)  y 

Dr. Fernando J. Salas Vargas (Negociador del servicios financieros del TLCAN) y el Mtro. Sergio Gómez Lora 

(Consejero Comercial en el equipo negociador del TLCUEM). IQOM es una consultora en comercio exterior 

que provee en su portal electrónico un diario analítico y una biblioteca sobre comercio exterior. El portal 

IQOM es un medio electrónico que da seguimiento sistemático a todas las medidas, internas o externas, 

relacionadas con el comercio internacional y que inciden sobre las empresas con intereses en México. 

1
 El arancel NMF es el que aplica un país a los socios comerciales miembros de la Organización Mundial de 

Comercio con los que no ha suscrito acuerdos preferenciales y a los que no extiende trato preferencial de 
forma unilateral. 
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El TLCUEM se constituyó también en una herramienta para promover la 

liberalización de la economía mexicana frente a socios comerciales distintos a la 

UE, particularmente los países miembros de la Asociación Europea de Libre 

Comercio (EFTA, por sus siglas en inglés)2 y Japón. Con objeto de evitar una 

situación de discriminación para sus exportadores e inversionistas, respecto a los de 

la UE, los países miembros de la EFTA han adoptado una política de negociar 

acuerdos de libre comercio con todos los socios con los que la Comunidad Europea 

lo haga. En ese contexto, México y la EFTA pusieron en marcha un tratado de libre 

comercio el 1 de julio de 2001.  

Tampoco debe sorprender el interés de Japón en concluir un acuerdo con 

México, una vez que exportadores e inversionistas estadounidenses y europeos 

gozaban de condiciones preferenciales en el mercado mexicano. Al igual que el 

TLCAN lo fue para la negociación con Europa, la adición del TLCUEM fue para 

los japoneses un fuerte incentivo para modificar los términos de su relación 

comercial con México, contribuyendo de esta forma a continuar avanzando en la 

apertura de la economía mexicana.3 

Finalmente, el acuerdo con México tuvo un impacto positivo en las relaciones 

de Europa con otros países latinoamericanos. Poco después de la conclusión de la 

negociación con México, Chile pudo concluir un tratado similar. Recientemente 

Colombia, Perú y los países de América Central concluyeron un acuerdo comercial 

con la UE. Estas iniciativas difícilmente hubieran prosperado en ausencia del 

acuerdo con México.  

 

B. Resultados de comercio  

1. Evolución del comercio bilateral 

A partir de la entrada en vigor del TLCUEM, los intercambios comerciales entre 

México y la Unión Europea han presentado particular dinamismo. En los últimos 

                                                 
2
 Islandia, Liechtenstein, Noruega y Suiza.  

3
 El 1 de abril de 2005 entró en vigor el Acuerdo para el Fortalecimiento de la  Asociación Económica entre 

México y Japón.  
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diez años, el comercio bilateral se incrementó en 218% y, en particular, las ventas 

de México se han triplicado en ese periodo. Se utiliza como referencia el año 

2008, ya que el 2009 es un año atípico debido a la crisis económica (Ver Tabla 1).  

 

Tabla 1 
Comercio bilateral México-Unión 

Europea

 
(Miles de millones de dólares) 

 
 

La puesta en marcha del acuerdo de libre comercio ha permitido que el 

intercambio comercial de México con la UE haya crecido a un mayor ritmo que el 

registrado con el resto de sus socios comerciales. Durante el periodo 1999-2008, 

las exportaciones mexicanas al bloque europeo registraron un crecimiento anual 

promedio de 14.6%, mientras que las destinadas al resto del mundo lo hicieron un 

8.5%. Un efecto similar se observó en las importaciones mexicanas, las 

provenientes de la UE crecieron a una tasa mayor (13.3%), que las del resto del 

mundo (8.5%). 

 
La Tabla 2 muestra el cambio en la composición de las exportaciones 

mexicanas a la UE a partir de la entrada en vigor del TLCUEM.  De las 

exportaciones no petroleras destaca el incremento en la participación de las 

ventas mexicanas al bloque europeo de equipo medico quirúrgico; vehículos y sus 

partes; y del acero.  
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Tabla 2 

Cambio en la composición de las exportaciones mexicanas a la UE 

Millones de dólares 

Sectores OMC 1999 2008 Part. 99 Part. 08 Dif 
Petróleo. 908 5,013 19% 25% 6% 

Aparatos de óptica, fotografía, 
cinematografía, medico 
quirúrgicos y relojería. 

168 1,829 3% 9% 6% 

Vehículos automotores y sus 
partes. 

716 3,769 15% 19% 4% 

Acero y sus manufacturas. 97 844 2% 4% 2% 

Metales y sus manufacturas: 
cobre, níquel, aluminio, entre 
otros. 

43 386 1% 2% 1% 

Textil 53 36 1% 0% -1% 

Muebles 63 35 1% 0% -1% 

Madera, papel y otros productos 69 43 1% 0% -1% 

Manufacturas de piedra, 
productos cerámicos, vidrio y 
otras manufacturas 

154 227 3% 1% -2% 

Agropecuario 277 612 6% 3% -3% 

Químico (incluye farmacéuticos 
y abonos) 

347 615 7% 3% -4% 

Maquinaria, equipo eléctrico y 
sus partes 

1,474 5,008 30% 25% -5% 

Otros 536 1,781 11% 9% 2% 

Total 4,905 20,198 100% 100% - 

Elaboración: IQOM con datos de EUROSTAT 

 

México ha registrado tradicionalmente un déficit comercial con la UE. A 

partir de la entrada en vigor del TLCUEM este déficit se ha incrementado. Algunos 

críticos del acuerdo señalan que esta situación ilustra su fracaso como 

instrumento promotor del desarrollo económico de México. 

Sin embargo, la revisión de los sectores en los que se concentran las 

compras mexicanas de productos europeos demuestra, con excepción del caso de 

vehículos y farmacéuticos, que las principales adquisiciones de México en Europa 

son insumos y no bienes de consumo (Ver Tabla 3). 

Lo anterior indica que, en buena medida, México está aprovechando su 

posición geográfica estratégica para utilizarla como plataforma de exportación al 

mercado estadounidense. Las empresas europeas establecidas en México 
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importan insumos de la Unión Europea, los transforman en bienes terminados y, 

en muchos casos, los exportan al mercado estadounidense. Este proceso 

productivo genera inversión en México que se traduce en mayores empleos. 

 

Tabla 3 
Principales productos importados por México de la UE 

Millones de dólares 

 

 

C. Resultados de Inversión 

Inversión Extranjera Directa en México 

En el periodo 1999-2008, los flujos de inversión extranjera recibidos por México 

aumentaron de 13.8 mil millones de dólares a 22.4 mil millones de dólares, lo que 

representa un incremento del 62%. EE.UU., seguido por la Unión Europea, fueron 

los principales inversionistas en nuestro país en 2008. Estos dos socios 

representaron el 77% de la Inversión Extranjera Directa (IED) en México para 

2008 (Ver Tabla 4). 

Con respecto a la IED acumulada de 2000-2008, EE.UU. representó el 

54%, seguido de la UE, que tuvo una participación del 35%. 
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A partir de la entrada en vigor del TLCUEM, los montos de IED 

provenientes de la UE se han incrementado. El aumento observado ha sido 

equivalente a 111%, al pasar de 3,871 millones de dólares en 1999, a 8,166 

millones de dólares en 2008. 

Si bien la UE se ha mantenido en la segunda posición de proveeduría de 

IED total en México, su participación en el total ha crecido significativamente, 

pasando de 28% en 1999, a 35% en 2009. 

 

 
Tabla 4 

Inversión Extranjera Directa en México 
(Millones de dólares) 

 

Origen 1999 2008 2009 Crec. 99-08 
Acumulado 

00-09 Part.00-09 
Estados 
Unidos 7,500 9,097 6,400 21% 118,407 53% 

UE 3,871 8,166 5,693 111% 78,851 35% 

Canadá 693 2,486 1,497 259% 8,703 4% 

Japón 1,233 161 220 -87% 837 0% 

El resto 563 2,571 656 357% 16,081 7% 

Total 13,859 22,481 14,466 62% 222,880 100% 
 

Elaboración: IQOM con datos de la SE 

 

Los sectores que observaron un mayor incremento en sus flujos recibidos, a 

partir de la entrada en vigor del TLCUEM, fueron: servicios financieros, 

administrativos y de alquiler de bienes; transportes y comunicaciones; además de 

minería y extracción de petróleo; ver Tabla 5. 
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Tabla 5 
Inversión Extranjera Directa procedente de la UE 

(Millones de dólares) 

Sectores 1999 2008 2009 
Crecimiento  

99-08 
Acumulado  

00-09 
Participación 

00-09 

Industrias 
manufactureras 2,407.60 1,458.40 1,255.80 -39% 27599.9 35% 

Servicios financieros, 
de administración y 
alquiler de bienes. 90.4 2,190.40 1,685.90 2323% 23340.9 30% 

Servicios para hoteles 
y restaurantes, 
profesionales, técnicos 
y personales. 602.8 2,569.50 2,001.80 326% 11436.8 15% 

Transportes y 
comunicaciones. 54.5 591.8 -0.3 986% 7346.7 9% 

Construcción. 60.4 597.2 316.2 889% 3635.4 5% 

Comercio. 424 -16.7 407.2 -104% 2557.7 3% 

Electricidad y agua. 152 339.8 109.4 124% 2125.4 3% 

Minería y extracción de 
petróleo. 77.7 812.2 -83.9 945% 796.9 1% 

Agricultura, ganadería, 
caza, silvicultura y 
pesca. 2.8 0.7 0 -75% 11.8 0% 

Total 3872.2 8543.3 5692.1 121% 78851.5 100% 
 

Elaboración: IQOM con datos de la SE 

 

III. Comentarios finales  

El Tratado de Libre Comercio entre México y la Unión Europea es un instrumento 

que genera certidumbre a los inversionistas y exportadores europeos en el 

mercado mexicano. El acuerdo ha eliminado la discriminación que el capital y los 

bienes procedentes de la UE enfrentaban respecto de los de otros socios 

comerciales de México, en particular EE.UU. y Canadá. 

El acuerdo constituye también una herramienta para incrementar la 

presencia mexicana en el mercado europeo. El tratado evita la discriminación de 

los exportadores mexicanos frente a los diferentes países que han suscrito 

acuerdos comerciales con la Unión Europea. 

En 2008, el monto registrado por las exportaciones de la UE a México fue 

cerca del doble de las mexicanas reportadas en el mercado europeo. Sin 
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embargo, las ventas de México hacia el bloque europeo han mostrado mayor 

dinamismo en los primeros nueve años del tratado, creciendo 242%, en 

comparación con el incremento de 208% de las exportaciones de la UE a México 

La composición de las compras mexicanas de productos europeos indica 

que muchos de estos bienes son insumos, que son transformados en México, en 

muchos casos, para ser posteriormente reexportados. Una parte de estos insumos 

son importados en México por empresas manufactureras europeas, para 

posteriormente ser procesados y comercializados en el mercado mexicano y en 

los internacionales, principalmente en el estadounidense. 

Los productores establecidos en México que utilizan estos insumos, ahora 

cuentan con certidumbre respecto al trato arancelario para estos bienes, lo que les 

permite tomar decisiones de inversión de largo plazo. Este tipo de importaciones 

de productos europeos generan exportaciones mexicanas y, por ende, mayores 

empleos en México. 

Con objeto de incrementar el dinamismo en los flujos comerciales y de 

inversión y profundizar la relación bilateral, las autoridades mexicanas y europeas 

podrían aprovechar las cláusulas de revisión contenidas en el acuerdo en materia 

de acceso de productos agropecuarios, servicios e inversión.  
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La Asociación Económica México-Unión Europea 
 

Jordi Bacaria* 
Isabel Osorio** 

 
1. Una década de asociación 

Diez años de entrada en vigor del Acuerdo de Asociación Económica, 

Concertación Política y Cooperación (Acuerdo Global), es un tiempo suficiente, 

dada su compleción, para una primera valoración de la parte de la Asociación 

Económica o, técnicamente hablando, del Tratado de Libre Comercio entre la 

Unión Europea y México (TLCUEM). Bien es sabida la tendencia a comparar el 

impacto del TLCAN con el TLCUEM, que ha tenido un alcance menor en sus diez 

primeros años. Razones hay para explicar el distinto impacto de uno y otro tratado. 

La distancia entre países, una variable utilizada en los modelos econométricos de 

ñgravedadò, es suficiente para explicar el tropismo de Estados Unidos en México y 

el fuerte crecimiento del comercio de México con América del Norte, así como la 

mayor dificultad del comercio entre México y la UE.  

Aunque ambos tratados son comparables desde el punto de vista del libre 

comercio, no lo son totalmente, ya que el TLCUEM es un tratado con una 

dimensión de concertación política que ha permitido derivar en un acuerdo de 

mayor alcance como es la Asociación Estratégica entre México y la Unión 

Europea. El Acuerdo Global y la Asociación Estratégica son dos instrumentos 

clave para entender el marco de concertación entre México y la Unión Europea, en 

cuyo contexto el TLCUEM es importante y esencial, sin ser el elemento 

determinante de la relación. Obviamente, una relación política y estratégica sin 
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relación económica es escasamente sustentable por tratarse de una relación de 

poco contenido. Igualmente, una relación puramente económica y comercial, sin 

una derivada política y estratégica de mayor alcance, puede conducir a una 

situación de estancamiento y de limitación para el socio con menos poder 

económico. La concertación política reduce la asimetría que tiene la relación 

económica. De igual manera, la concertación política abre, si cabe, más 

posibilidades para la relación económica a largo plazo. 

 

2. Las relaciones económicas entre la Unión Europea y México 

La evolución de las relaciones económicas entre México y la Unión Europea en el 

periodo de los diez años transcurridos del Acuerdo hasta llegar a culminar el 

proceso de rebajas arancelarias, muestran un crecimiento del comercio entre 

ambos socios con un mayor incremento de las importaciones que de las 

exportaciones mexicanas, lo cual se podría interpretar como una desventaja o 

pérdida relativa para México y una ganancia relativa para la UE, aunque con un 

resultado de ganar-ganar para el conjunto. Las diferencias en la balanza comercial 

son significativas. En 2009 las importaciones de la UE desde México han sido de 

9,9 mil millones de euros y las exportaciones hacia México de 15,9 mil millones de 

euros, con una balanza comercial favorable a la UE de 6 mil millones de euros. 

Esta sola imagen no muestra la realidad más compleja. 

Visto en perspectiva de los diez años, el incremento de las relaciones 

económicas como resultado del Acuerdo ha sido importante aunque en lo 

referente a la parte comercial no ha sido espectacular. En el año 2000 las 

importaciones europeas eran de 6,9 mil millones y las exportaciones de 13,8 mil 

millones, con una balanza comercial favorable a la UE por 6,8 mil millones de 

euros. Es decir, en el periodo de vigencia del TLCUEM, el déficit comercial de 

México con la UE se ha reducido ligeramente. En este periodo México ha pasado 

del lugar 30 al 23 en el ranking de los países importadores en la UE y del lugar 19 

al 18 de los países donde la UE exporta.  




